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SE ADJUDICA PRIMER CONCURSO
INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA
TEMÁTICO EN SISTEMAS PESQUERO
ACUÍCOLAS FRENTE A FLORECIMIENTOS
ALGALES NOCIVOS FANS- IDEA, 2017,
FONDEF DE CONICYT.
RESOLUCION EXENTO Nº: 7413/2017
Santiago  18/10/2017

DOCUMENTO ELECTRONICO
 
 
 
 
VISTOS:
Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 491/71, Decreto Supremo N° 97/2015, ambos del Ministerio de
Educación; Ley de Presupuestos del Sector Público N° 20.981, para el año 2017; Ley N° 19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado y Resolución N° 1600/2008, de la Contraloría General de la República; 
 

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución Exenta N° 3496/2017, de fecha 4 de mayo de 2017 de CONICYT, por la cual se aprobaron
las bases del PRIMER CONCURSO INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA  TEMÁTICO EN SISTEMAS
PESQUERO ACUÍCOLAS FRENTE A FLORECIMIENTOS ALGALES NOCIVOS FANS- IDEA, 2017,
FONDEF DE CONICYT. Resolución modificada por la Resolución Exenta de CONICYT N° 4803/2017 de 10
de julio de 2017.

 

2.- La Convocatoria del Concurso precitado, publicadas en el diario El Mercurio, con fecha 8 de mayo de
2017.

 

3.- La Resolución Exenta de CONICYT N° 5194/2017 de 28 de julio de 2017, que, en el marco del
concurso ya citado, declaran fuera de bases las postulaciones que en ellas se indican.

 

4.- El Acta N° 72 del Consejo Asesor de FONDEF de 28 de septiembre de 2017, que contiene listado de
proyecto sugeridos adjudicar. Cuadro de situación final de proyectos postulados.

 

5.- Resolución Exenta N° 99/2008 que crea el Consejo Asesor del Fondo de Fomento al Desarrollo
Científico y Tecnológico - FONDEF - de CONICYT FONDEF y sus modificaciones.

 

6.- Certificado n° 73 de DAF, de fecha 29 de septiembre de 2017, que señala la disponibilidad presupuestaria
para el presente concurso.

 

7.- El Memorándum TED N° 18417/2017, de FONDEF, por los cuales se solicita dictar resolución de fallo y
adjudicación del presente concurso, adjuntando los documentos individualizados precedentemente. 

 

8.- Las facultades que detenta esta Dirección Ejecutiva en virtud de lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº
491/71 y Decreto Supremo Nº 97/2015, ambos del Ministerio de Educación;
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RESUELVO:
1.- ADJUDICA el PRIMER CONCURSO INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA  TEMÁTICO EN SISTEMAS
PESQUERO ACUÍCOLAS FRENTE A FLORECIMIENTOS ALGALES NOCIVOS FANS- IDEA, 2017,
FONDEF DE CONICYT, a los siguientes proyectos:

 

CODIGO TITULO INSTITUCION PRINCIPAL
MONTO SOLICITADO FONDEF

BENEFICIARIA PRINCIPAL

IT17F10001
Control microbiológico y mi�gación del desarrollo de

FANs mediante la aplicación de diatomeas na�vas
inocuas

UNIVERSIDAD DE
ANTOFAGASTA 228.000.000

IT17F10002
Análisis de riesgo y sistema de alerta temprana de

Floraciones Algales Nocivas para la acuicultura y áreas
de manejo en el norte de Chile

UNIVERSIDAD CATOLICA
DEL NORTE

229.336.000

IT17F10011
Sistema masivo y de bajo costo para el monitoreo in situ

de algas nocivas en toda la costa Chilena
PONTIFICIA UNIVERSIDAD

CATOLICA DE CHILE 229.622.000

IT17F10012
Huella digital hiper-espectral de especies de marea roja

mediante el acoplamiento de señales bio-óp�cas
remotas e in situ en Chile Austral.

FUNDACION CSIRO-CHILE
RESEARCH

229.677.000

 

2.- NOTIFÍQUESE la presente resolución a las Instituciones Principales mediante Carta Certificada.

 

3.- PÁGUESE a los adjudicatarios, ya individualizados, los beneficios pertinentes de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria existente, previa suscripción y aprobación de los convenios respectivos, de
acuerdo a lo dispuesto en las bases concursales respectivas;

 

4.- El Oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución que complementa, en el
campo “DESCRIPCIÓN” ubicado en el Repositorio de Archivo Institucional, en el documento digital de las
resoluciones originales N°s 3496/2017 y 4803/2017. 

           

 

5.- DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución a Dirección Ejecutiva, FONDEF, Departamento de
Administración y Finanzas y Fiscalía.
 
ANÓTESE, REFRÉNDESE Y COMUNÍQUESE.
 
UNIDAD DE PRESUPUESTO - CONTABILIDAD

FECHA 16-10-2017

ITEM 24.03.161

CENTRO DE COSTO FONDEF

ANALISTA Camilo Zagal Acuña

 
 
 
 
 

CHRISTIAN NICOLAI ORELLANA
 Director(a) Ejecutivo
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DIRECCION EJECUTIVA
 
 

CNO / / MMF / JVP / jic

DISTRIBUCION:
NELLY JERALDO - Secretaria - ADMINISTRACION Y FINANZAS
OFICINA DE - Buzón Oficina de Partes - GESTION DE PERSONAS
CLAUDIA PALOMINOS - Secretaria - DIRECCION EJECUTIVA
MARIA ELENA VILDOSOLA - Secretaria - FISCALIA
SANDRA VIDAL - Secretaria Dirección - FONDEF
PEDRO PABLO ROSSI - Abogado(a) - FISCALIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799


